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Cuernavaca, Morelos; a veintiséis de abril de dos mil veintitrés.

- VISTOS, para resolver en definitiva los autos del juicio

administrati.vo número TJA/zai/O7g/2022, promovido por

, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL

DE LA PERSONA MORAL AUTOBUSES VERDES DE MORELOS/

S,A. DE C.V., en "contra,del C. ,

AGENTE VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE TRÁNSITO Y

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS y otra
autoridad.

--.RESULTANDO:

1. Mediante escrito presentado el veintiuno de junio de dos mil

veintidós, ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal,

compareció z, EN sU CARÁCTER DE

APODERADA LEGAL DE LA PERSONA MORAL AUTOBUSES

VERDES DE MORELOS, S.A. DE C.V., promoviendo demanda de

nulidad, señaló como acto impugnado y como hechos los que expresó

en el capítulo correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

aquí se tienen por íntegramente reproducidos, como si a la letra se

insertasen; expresó las razones por las que impugna el acto; ofreció

sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós,

se admitió a trámite la demanda, teniéndose como autoridades

demandadas a , AGENTE VIAL

ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS y a las "GRúAS ER

TRUCKING S.A. DE C.V.". Con las copias simples se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del término

de diez días dieran contestáción a la demanda, con el apercibimiento

de que, en caso de no hacerlo, se les tendría por precluido su derecho
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y por contestados en sentido afirmativo los hechos de fa misma. Se

le tuvieron por anunciadas las pruebas ofrecidas.

3. Practicados que fueron los emprazãmientos de ley, mediante
auto de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo a las

GRÚAS *ER TRUCKTNG S.A, DE C.V.", intentando dar contestación
a la demanda, se le concedió el término de cinco días a fin de que

exhibieran los documentos descritos en el auto, en caso de ser omiso,
se le tendría por precluido su derecho para tal efecto.

4. El doce de septiembre de dos mir veintidós, se tuvo a la
autoridad responSable C. , AGENTE
VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD
DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA/ MORELOS, dando contestación a Ia
demandada instaurada en su contra. se ordenó dar vista a la parte

actora, asimismo, se le hizo de su conocimiento al actor del término
de quince días para ampliar su demanda.

5. El siete de octubre de dos mil veintìdós, se tuvo a la

autoridad demandada GRÚAS *ER TRUCKTNG s.A. DE c,V.,,,
exhibiendo los documentos solicitádos'auto de fecha ocho de

contestada la demanda instaurada en su contra, se ordenó dar vista

a la parte actora.

6. El tres de noviembre de dos mir veintidós, se tuvo a la parte

actora, desahogando las vistas concedidas en autos.

7. Por auto de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, toda
vez que la actora no amplió su demanda, se ordenó abrir juicio a

prueba, concediéndole a las partes un término común de cinco días

para que ofrezcan las pruebas que a su derecho corresponde.

I' El dos de marzo de dos mil veintitrés, se acordó sobre la
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admisión de las pruebas de ambas partes, en consecuenc¡a, se señaló

iecha para el desahogo de la Audiencia de Ley correspondiente

9. El veintitrés de marzo de dos mil'veintitrés, a las once horas

se desahogó la audiencia de pruebas y alegatos, citando a las partes

para oír sentencia, la que ahora se emite al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

- - - I.-COMPETENCIA. Este Tribunal de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109

bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

!,3,7,84, 86, 89 V demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos vigente; 1, 16, 18, inciso B),

fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica del Tribunal de iusticia

Administrativa del Estado de Morelos.

- Il.-PreCisión y existência det acto impugnado. - En

términos de:lo dispuesto en el.artículo 86 de la Ley de Justicia

Adminiitrãtiva en vigor; se procede a hacer la fijación clara y precisa

de los puntos controvertidos en'el presente juicio.

Así tenemos q:ue la parte actora reclama como actos

impugnados los siguientes :

"7, LA EMISION DEL ACTA DE INFRACCION CO.N FOLIO

 DE FECHA VETNTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS

MrL VEINTIDOS (2022), EMITTDA pOR QUrEN

OSTENTQ COMO AGENTE VIAL 

, CON IUÚUTNO DE PLACA , ADSCRITO A

LA DTRECCION DE POLICíA DE TRANSITO Y VIALIDAD

DEL MI,JNICTPrc DE JOJUTLA, MORELOS,
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2, U EMTSION DEL ACTA DE INFRACCTON CON FOLTO

, DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS

MrL VEINTIDOS (202,2), EMTTIDA pOR QU|EN SE

osrrwro coMo AG VIAL 

ryAcA , ADSC¡,ITO A

DE TRANSITO Y VIALIDAD

, coN uúnen
LA DIRECCTON OT

DE

CTA

DEL MUNICTPrc DE JOJ{JTLA, MORELOS,

3. RECIBO OFICIAL, fglio número  de fecha

trginta de rrãfo:, dei,?rñgl das,. mil, ,vre/nþld.ó, por
concepto: "CONDUCIR, EN ES.TADO DE EBRIEDAD "O
BAJO NO UTILIZAR {OS CINTUROIVES DE,, por ta

cantidad de 973,326,,47 (,TRECEMIL TRESCIENTOS

VEINTISEIS PESOS 47/100 MONEDA NACIONAL, que

refiere el pago de lqs folios 6 y  del
, emitido por ta Tesorería Municipal del

Ayuntamiento Constituçional de Jojutta, Morelos.

4. La Persona Moral G'RIJAS ER TRUCKING por haber
ejecutado e ingresado, el vehículo propiedad de mi
mandante, el depósito vehicular "GRIJAS ER

TRUCKING", el dia vEintigiete de mayo de dos mil
veintidós, por lo que rni Mandanter para recuperar su

vehículo, tuvo que erogar la cantidad de gg,SA0,00

(NUEVE MIL QUINIENTOS P"ESOS A0/L00), çontenida
en el recibo con folio  de fecha treinta (30) de

mayo de dos mil veintidós (2022), por los siguientes

conceptos: j :

8000, -

1200,-

300.-

9,500.-

ARRASTRE DE VEHICULO 'A|JTOFúS 
-

ESTANCIA DE CORRALON (4)

TNV,ULOLT BERACT EDN

(Nueve míl QuinÌentos pesos 00/rc7)
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Se tiene únicamente como actos impugnados las actas de

infracción números  y  ambas de fecha veintiocho

de mayo de dos mil veintidós, exhibidas en cop¡as simples por la

parte actora, mismas que fueron reconocidas y admitidas por las

autoridades demandadas documental a la que se concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 442, 444 y

490 Cód¡go Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Mientras que los pagos erogados, son consecuencia de las mismas,

están sub judice a lo que se resuelve, en otras palabras, porsí mismo

no le ocasiona perjuicio, sino que tuvieron un efecto jurídico a través

del acto administrativo definitivo que se dictó, es decir, la propia

boleta de ,infracción, po¡,lo que no const¡tuyen actos administrativos

impugnables en sentido estricto, se combaten al impugnar el acto

admin istrativo definitivo.

Lo anterior, sin prejuzgar de la legalidad o ilegalidad de los mismos,

que de resultar procedente'su análisis, se abordará en el capítulo

correspondiente de la presente sentencia.

III.- Con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal analizará

de oficio las causales de improcedencia del presente juicio, por ser

una cuestión de orden público y por ende de estudio preferente; sin

que por el hecho de que esta autoridad admitiera la demanda se vea

obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causales de improcedencia que se actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulídad:
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IMPROCEDENCIA DEL JIJTCTO CONTENCTOSO

ADMTNTSTRATIVO. SU EXAMEN AFTCTOSO POR EL

TRTBUNAL FEDERAL DE JTJSTTCTA FTSCAL Y
ADMrNrsrRATrvA, No rMpLrcA euE Ésre DEBA
VERTFTCAR LA ACTUALTZACTOU DE CADA UNA DE LAS
CAUSALES RELATTVAS Sf NO LAS ADVTRTTO V US
PARTES NO LAS TNVOCA'RON.I

conforme al artículo 202, último párrafo, det códÌgo Fiscal

de la Federación, vigente hasta et 31de diciembre de 20a5,
las causales de improcedencia deben analizarse aun de

oficio, Io que debe entenderse en el sentido que se

estudiarán tanto las que hagan valer las partes como las
que advierta el tribunal que conozca del asunto durante el
juício, lo que traerá como consecuencia el sobreseimiento,
de conformidad con el artículo 203, fracción II, del mismo
ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas de

contenido idéntíco al texto vigente de los artículos Bo.,

últímo párrafo y 9o., fracción II, respectivamente, de la Ley

Federal de Procedimiento contencioso Administrativo, por

tanto, la improcedencia del juicio contencioso
admínistrativo pueden hacerla valer las partes, en cualquier
tiempo, hasta antes del dictado de la sentencia, por ser una
cuestión de orden público, cuyo estudio es preferente; pero
este derecho de las partes es también una carga procesal si
es que se pretende víncular al tribunal del conocimiento a

examínar determinada deficiencia o circunstancia que

pueda actualizar el sobreseimiento. En ese contexto, las

causales de ìmprocedencia qye se invoquen y las gue

advierta el tribunal deben estudiarse, pero sin llegar al
extremo de imponerle la carga de veríficar, en cada asunto,
si se actu aliza o no alguna de las previstas en el artícuto 202
del código en mención; en virtud de que no exrsfe

disposición alguna que, en forma precisa, lo ordene. Así las

cosast si ex¿sfe una causal de ímprocedencia que las partes
pretendan se declare, deben asumir la carga procesal de

1.Época: N-ovena Época Registro: 161614 Instancia:Tribunales Colegiados de Circuito Tipo
de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federacì'ón y su Gaceta Tomo
XXXIV, iulio de 2011
Materia(s): Administrativa Tesis: I.4o.A. l/100 páSina: 1g10
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invocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán

el derecho de exigir el pronunciamÌento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

AD MINISTRATIVA D EL PRTM ER CIRCU ITO,

Revisión fiscal 21A/2A06, Director General de Asuntos

Jurídicos de la Procuraduría General de la República. 6 de

septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús

Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Antonio Villaseñor Pérez.

Revisión fiscal 634/2010, Subdirectora de lo Contencioso,

en suplencía por ausencia de la Directora Jurídica del

Instituto , de Seguridad y Servicios Sociales de las

Trabaja/qreç d,el Estado. 31 de marzo de 2011. Unanimidad

de votos, Ponente: lesús Antonio Nazar Sevilla. SecretarÌa:

Ángeta Alva rado Morales.

,, Revi 2ió ¡1"",¡fisoa,1".,6,,08/ 2A I 0. S u b d i recto ra d e I o Co nte n ci o so,

en suplencia poy , ausencia de la Directora Jurídica del

Instituto de Segurldad .y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado y otra.7 de abril de 2011.

ttnìanÌmidad de votos, Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilta,

Secretario : Ernestô González González.

RevisÌón fiscat 662/2010. Subdirectora de lo Contencioso,

en suplencia por ausencia de la Directara Jurídica del

Instituto de -Seguridad y Servicios SocÌales de los

Trabajadores del Estado. 28 de abril de 2011, Unanimidad

de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilta. Secretaria:

Ángeta Alvarado Morales,

Revisión fiscal 83/2017. Directora JurídÌca del Instituto de

Seguridad y Servicíos Sociales de los Trabajadores del

Estado. 6 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente:

Patrício González-Loyola Pérez. SecretarÌo: losé Pablo

Sáyago Vargas,

l

La autoridad demandad_a."GRUAS ER TRUCKING S.A. DE C.Y.",:.,..: :.. rli-..t.

manifestó que el presente juicio es improcedente llamar a juicio a

esa autoridad toda vez que actuó de conformidad con las obligaciones

TRIBUNAL DE ]USTICN ADMINISTMTIVA
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que la ley y del acto de autoridad que le impuso, esa empresa no
puede considerarse como un simple particular, pues no actuó por si
sola, sino que lo hizo a petición de un oficial de tránsito. sin embargo,
sus argumentos devienen de inoperantes, por lo tanto, este Tribunal
no esla en aptitud de estudiarsus planteamientos; pero al no hacerlo
así, existe un impedimento técníco que imposibilita para realizar
algún tipo de análisis, de ahí lo ínoperante.

Este Tribunal advierte que se actualiza la causal de improcedencia
prevista por la fracción XVI del artículo 37, de la Ley de la materia,
al estimar que la autoridad demandada '.GRtjAs ER TRUCKTNG
s.A. DE c,v.", no es autoridad ni ordenadora ni ejecutora de las
actas de infracción.

La causal de improcedencia previstá por el.artículo 37, en su fracción
xvI2, de la Ley de la materia, en:relación aj artícul o L2, fracción iI,
inciso a) del mismo cuerpo normativo, este último artículo establece

QU€, SOn partes en el proceso/ las demandadas, teniendo este
carácter, las autoridades omisas o las que dicten, ordenen, ejecuten
o traten de ejecutar el acto, resorución o actuación de carácter
administrativo o fiscal de que se trate, o a las que se les atribuya el

silencio administrativo, o en su caso aquellas que las sustituyan,

Por lo que, conforme a lo expuesto, ha lugar a sobreseer el presente
juicio de nulidad, en relación a la autoridad '.GRúAS ER TRUCKTNG

s.A. DE c.v.", porque dicha autoridad no intervino en la elaboración
de las actas de infracción materia de disenso. Orienta el criterio
adoptado, la tesis de jurisprudencia de texto y rubro siguiente:

SOBRESEIMIENTO. ES f¡vtPROCEDENTE DECRETARLO

EN TÉRMTNII DE LA FRAccro¡,T TV DEL nnricuto 74
DE LA LEY DE AMPARO, Sf NEGADO EL

RECLAMADO POR ALGUNA O VARTAS DE

ATJTORTDADES RESPO'VSA¿ES SE DEMUESTRA

ACTO

LAS

SU

2 XVi' Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.
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EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U OTRAS, ?IJES LA

CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LAqREVTSTA EN LA

DTVERSA FRACCTON TTT DEL PRECEPTO Y LEY

CITADOS, En el supuesto de que las autoridades negaran

el acto que les fue atribuido, sin que la parte quejosa

hubiese aportado prueba en contrar¡o, y de las constanc¡as

procesales se demuestra que una diversa autor¡dad aceptó

el mismot esto es, que el acto reclamado sí existe, na

resulta lógico ni jurídico sostener que éste, cons¡derado

como una determinación de la autoridad responsable que

puede afectar la esfera jurídica del quejoso, sólo exista

respecto de algunas autor¡dades y no en relacÌón con otras,

es decir, tal hipótesls se actualÌzaría sólo cuando todas las

autoridades señaladas como responsables negaran la

existencia.del acto que se les atribuye y en autos no se

demuestre lo contrariot pero no si se acredita que los actos

reclamados sí existen, respecto de alguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra la intervención de

ciertas autoridades en el juicio de amparo, se actualizará la

causal de improcedencia establecida en el artícula 73,

fracción XVAL en relación con el numeral 7i, ambos de la

Ley de Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron

ni ejecutaron el acto que se reclama, no puede

considerárseles como responsables en el juicio de amparo,

por tanto, se deberá sobreseer en términos del artículo 74,

fracción III, y no de la IV del mismo ordenamiento.

En tales circunstancias se actualiza la causal de improcedencia

contenida en el artículo 3.7 fracción xvl, de la Ley de la materia, en

relación con el artículo !2, fracción II, inciso a), al no haber

intervenido con la emisión del acto impugnado la autoridad *GRúAS

ER TRUCKING S.A. DE C.V.".

Por cuanto a la, autoridad demandada c. 
A, AGENTE VIAL ADSCRTTO A LA DIRECCTóN DE

TNÁTT¡STTO .. Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA,

MORELOS, hizo valer como causales de improcedencia la fracción III
del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

9
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ya sea de manera directa o indirecta, debido/ en este último caso, a

su peculiar situación en el orden jurídico (interés legítimo).

En materia administrativa el interés legítimo y el jurídico tienen

connotación distinta, ya que el primero tiene como finalidad, permitir

el acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados

en su esfèra jurídica por actos administrativos, no obstante

carecieran !e fa tilgl_q¡jÇad del Çer.echo suþjelivo, mientras que en el

inter:és jurídf co se requierq que se. acredite lq afectación a un derecho

subjetivo,. eslo es ef interés legítimo, supone únicamente la

existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los

actos impugnados, que proviene de. la afectación a la esfera jurídica

del individuo, ya sea direçta o derivada de su situación particular

respecto del orden jurídico.

El interés legítimo debe de entenderse como aquel interés de

cualquier persona, reconocido y protegido por el ordenamiento

jurídico, es decir es una situación jurídica activa que permite la

actuación de un tercero y que no supone, a diferencia del derecho

subjetivo, una obligación correlativa de dar, hacer o no hacer exigible

a otra persona, pero sí otorga al interesado la facultad de exigir el

respeto del ordenamiento jurídico y, en su caso, de exigir una

reparación por los perjuicios que de esa actuación se deriven.

En otras palabras, existe i'nterés legítimo, en concreto en el derecho

administrativo, cuando una cond'ucta administrativa determinada es

susceptible de causar un perjuicio o generar un beneficio en la

situación fáctica del interesado, tutelada por el derecho, siendo así

que éste no tiene un derecho subjetivo a exigir una determinada

conducta o a qqe se imponga otra dístinta, pero sí a exigir de la

administración el respeto y debido cumplimiento de la norma jurídica.

Los particulares con el interés legítimo, tienen un interés en que la

violación del derecho o libêrtad sea reparada, es decir, implica el

reconocimiento de la legitimàción del gobernado cuyo sustento no se

encuentra en un derecho subjetivo otorgado por la normatividad,

11



sino en un interés cualificado que de hecho pueda tener respecto de
la legalidad de determinados actos de autoridad.

Esto es, el gobernado en los supuestos de que sea titular de un
interés legítimo y se considere afectado con el acto de autoridad,
puede acudir a la vía administrativa a solicitar que se declare o

reconozca la ilegalidad del acto autoritario que le agravia,

No es factible equiparar ambas clases de interés -jurídico y legítimo,
pues la doctrina, la jurisprudencia y la Ley de lusticia Administrativa
del Estado de Morelos, así lo han estimado, al señalar que mientras
el interés jurídico requiere ser tuterado por una norma de derecho
objetivo o, en otras palabras, precisa de la afectación a un derecho
subjetivo; en cambio, el interés legítimo supone únicamente la

existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de

determinados actos, interés que proviene de la afectación a la esfera
jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación
particular respecto del orden jurídico.

El interés legítimo es aquef que tienen aquellas personas que por la
situación objetiva en que se encuentran, por una circunstancia de
carácter personal o por ser las dêstinatàrias de una norma, son
titulares de un interés propío, dístinto de los demás individuos y

tiende a que los poderes púbricos actúen de acuerdo con el

ordenamíento jurídico cuando, con motivo de la persecución de sus
propios fines generales, incidan en el ámbito de su interés propio,

aunque l,a actuación de que se trate no les ocasione, en concreto, un

beneficio o servicio inmediato.

El interés legítimo existe siempre que pueda presumirse que la
declaración jurídica pretendida habría de colocar al accionante en

condiciones de conseguir un determinado beneflcio, sin que sea

necesario que quede asegurado de antemano que forzosamente haya

de obtenerlo, ni que deba tener apoyo en un precepto legal expreso
y declarativo de derechos. Así, la afectación al inter:és legítimo se

acredita cuando la situación de hecho creada o que pudiera crear el
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acto impugnado pueda ocas¡onar un perjuicio, siempre que éste no

sea indirecto s¡no resultado inmediato de la resolución que se dicte o

llegue a dictarse.

Para la procedencia del juicio de nulidad en térmínos de los artículos

1o y 13, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

basta con que el acto de autor:idad impugnado afecte la esfera

jurídica de la parte"actora, para que le asista un interés legítimo para

demandar: las actas de infracción números  y  ambas de

fecha veintiocho de mayo de dos mil veintidós, no siendo necesario

que éstas no hayan sido levantadas al actor, toda vez que el interés

que debe justificar la parte actora no es el relativo a acreditar su

pretensión, sino e[ que le existe para iniciar Ia acción atendiendo a la

ilegalidad que alega de la sanción que fue impuesta a través de las

actas de infracción, partiendo del hecho de que la parte actora es

representante legal de la persona moral AUTOBUSES VERDES

DE MORELOS S.A. DE C.V., quien resulta ser la propietaria del

vehículo infraccionado, lo que se corrobora con la copia certificada

de la factura folio , expedida Daimler Vehículos Comerciales

México, S. de R.L. de C.V., el 18 de enero de 2011, a nombre de la

moral actora.

Por tanto, la pa.rte. aclo,ra,cqenla.con el interés legítimo para

impugnar las bofetas,$.g,::,infiriacción mpteria de disenso. Sirven de

orientación los siguientes criterios jurispnudenciales :

at

INTERES" LEGITIMO E INTERES JURIDICO.
:. AMBOS TÉNP.TNOS TIENEN DIFERENTE

ADMINISTRATIVO. De los dîversos procesos de

reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y del

que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el

legislador ordinario en todo momento tuvo presente las

diferencias existentes entre el interés jurídico y el

legítimo, [o cual se evidencia aún más en las

'li



discusiones correspondientes a los procesos

legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil
novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los
principales objetivos pretendidos con este último, fue
precisamente permitir el: acceso a la justicia
administrativa a aquellos particulares afectados en su

esfera -'jurídica por actos' administrativos (ínterés
legítimo), no obstante carecieian de la titularidad del

derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la
finalidad clara de ampliar el número de gobernados
que pudieran accesar al procedimiento en defensa de

sus intereses. Así, el interés jurídico tiene una

connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el
primero requiere que se acredite la afectación a un

derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la
existencia de un interés cualificado respecto de la
legalidad de los actos impugnados, interés que
proviene de la afectación a la esfera jurídica del
individuo, ya sea directa o derivada de su situación
particular respecto del orden jurídico3.

INTERÉs LEGÍTIMo, NocIóN DE, PARA LA
PROCEDENCIA DEL JUICÍO ANTE EI. TRIBUNAL
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL

DrsrRrro FEDERAL. De acuercio con ios artículos 34
y 72, fracción V, de la Ley del Tríbunal de lo

contencíoso Administrativo del Distrito Federal, para la
procedencia del juicio administrativo basta con que el

acto de autoridad ímpugnad.o afecte la esfera jurídica

del actor, para que le asista un interés legítimo para

3 Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo, Cuarto y DécimoTercero, todos en Materia Administrativa del primer Circuito. 15de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos, Ausente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio SalvadorAguirre Anguiano; en su ausenciã hizo suyo el asunto
)uan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer wac Giegor poísot. Tesis de ¡uiisprudenciat41/2002' Aprobada por la Segunda Sala de este Altó Tribunal, en sesióî privada det
veintidós de noviembre de dos mil dos. No. Registro: I85,377, Jurisprudencia, Materia(s):
Administrativa, Novena Época, Instancia: seguïda Sala,.Êuenie: Semanario judicial de la
Federación y su Gaceta, XVI, Diciembre de 2002, Tesis:'2a.D. r4l/20a2, página:24t,
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demandar la nulidad de ese acto, resultando

intrascendente, para este propósíto, que sea, o ño,

titular del respectivo dérecho subjetivo, pues el interés

que debe justificar ef accionante no es el relativo a

acreditar su pretensión; sino el que le asiste para

iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la

procedencia o improcedencia del juicio administrativo,

a los presupuegtos de admisibilidad de la acción ante

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo

que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de

legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del

actor de acreditar el derecho que alegue que le asiste,

pues esto último es una cuestión que atañe al fondo

del asunto. De esta forma resulta procedente el juicio

que intenten los particulares no sólo contra actos de la

autoridad administrativa que afecten sus derechos

subjetivos (interés jurídico), sino también y de manera

más amplia, frente a violaciones que no lesionen

propiamentê intereses jurídicos, yà que basta una

lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física

o moral d'erivada de su peculiar situación que tienen en

el orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos

de la ley a'nalizadã, al requerir un interés legítimo como

presupuesto de admisibilidad de la acción

correspondiente, también comprende por mayoría de

razôn al referido interés jurídico, al resultar aquél de

mayores aicances que éstea.

a Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo, Cuarto y Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15
de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvabor Aguirre
Anguiano. Ponente: Sergio SalvadorAguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto
luan Díaz Romero. Secretario:'Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de jurisprudencia
t42/2002. Aprobada por la Sqgunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
veintidós de noviembre dei¿oi m¡l dos; ^Novena Época, Registro: 185376, Instancia:
Segunda Sala,.Jurisprudencia, fye¡!e.:,Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo: Xvi, Oicì¿mbreriJë'zo02,itlaÈëria(i):indministrativa, Tesis: 2a./J. L4Z/2002, página:
242.
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En ese sentido, este Tribunal de Oficio no advierte la actualización de
causales de improcedencia diversas que impidan entrar ar fondo der
presente asunto, por lo Qu€, se procederá al análisis de la
controversia planteada en los términos que se expondrán más
adelante.

rv.- Estudio de fondo a la presentê controversia. La parte
actora, considera que debe declararse'la nulidad del acto impugnado
por las razones que expone en su escrito de'demanda, mismas que
por economía procesal, no se transcriben,r especialmente cuando se
tiene a la vista el expediente respectivo para su debida consulta. Así,
se tienen en este espacio por reproducidas como si a la letra se
insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias; sin que esta
circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal en perjuicio
de las partes, de conformidad con la siguiente tesis de jurisprudencia
de aplicación obligatoria:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. Ef hecho de que eI

Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de
violación expresados en la demanda, no implica que
haya infringido disposiqiorres de la Ley de Amparo,
a la cual sujeta su actuación,,,B¡¡e$.¡to,hay precepto
alguno que estabfpzcg,.la.'oÞligacién de ll,evar a
cabo lal transcripció-n; r,adg,más ,de gue dicha
omisión no deje, en .es,tpd,o¡, de indefens.ión al
quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad
para recurrir la resolución y alegar lo que estime
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de

la misma

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGTADO DEL SEXTO

CIRCUITO, Amparo en revisión 374lgg. Antonio García

Ramírez. 22 de noviembre de lggg. Unanimidad de
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votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente

Martínez Sánchez. Amparo en revisión 2L3/Bg. lesús

Correa Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de

votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen, Secretario:

Nelson Loranca Ventura. Amparo en revisión 322/92.

Genoveva Flores Guillén. 19 de agosto de |gg2.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo

Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Amparo en revisión 673/97. José Luis Pérez Garay y

otra. 6 de noviembre de 1997. Unanimidad de votos,

Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo

Carrera Molina, Amparo en revisión 767/97. Damián

Martínez L6pez. 22'de enero de 1998. Unanimídad de
j::,1

votos. 'Ponente: José Mario Machorro Castillo,

secrétariö de tribunal autorizado por el Pleno del

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las

., .funFiouesr&de;,..Magist,r.ado.,secretario: José Zapata

llueseA¿i,;,1$RI$PRUDE'NCIA de la Novena Época.

In'sIaneËå I,I. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL

SfNfO tlnCUnO. Fuente: Semanario ludicial de la

'Federación y su'Gaceta. Tomo: VII, Abril de 1998.

Tesis: VI.2o-. J/t29. Página: 599.

El énfasis es propio.

En observancia a lo dispuesto por el artículo 18, fracción Ii, inciso B),

subinciso o), de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que establecen:

"Artículo *78. Son atribuciones y competencias del

Pleno:

IL Resalver los asuntos sometidos a su jurisdicción,

por lo'q,ue'aonocerá de:,

l7



B) Campetencias

o) En caso de asuntos que afecten a particulares y que

sean sometidos a su jurisdicción, suptir Ia deficiencia
de ta queja;...'¡

una vez hecho el análisis de las razoqqg. Qgr lgs qug la parte actora

impugna el acto, se estimu pro.àdentä ánaiiiai el'concepto de
''i':' " I :''

nulidad que traiga mejores consp:ïgl:¡"q,r, l.,misma, siendo

esto procedente, atendiendo al p¡incipio 
,aq- Þlayor beneficio y en

observancia al siguiente criterio

obligatoria, que dice:

Jurisprudencial de aplicación

CONCEPTOS DE VTOLACTóMElV AMPARO DTRECTO, EL

ESTUDTO DE LOS QUE DETERMTNEN Stt CONCESTON

DEBE ATENDER AL PRTNATPTO DE MAYOR BENEFTCTO,

PUDTÉNDOSE OMTTTR EL.DE,AQUELLOS QUE AUNQUE

RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO yA

ALCANZADO pOR EL QUEJOSO, INCLUSTVE LOS QUE
SE REFTEREN A CONSTTTUCTONAL|DAD DE LEYES, DC

acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo

directo del conocimiento de las Tribunales Colegiados de

Circuito, con independencÌa de la materia de que se trate,
el estudio de los conceptos de violación que determinen su

concesión debe atender. at principio de mayor benefic,io,

pudiéndose omitir el de aquellos QU€, aunque resulten

fundados, no mejoren to ya alcanzado por el quejoso,

inclusive los que se refieren a constitucionalidad de teyes.

Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de

control constitucional determinar la preeminencÌa en el

estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la

consecuencia que para el Quejpso tuviera el que se

declararan fundados, Con lo anterior se pretende privilegiar
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el derecho contenido en el artículo 77, segundo párrafo, de

la Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos,

consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real,

completo y efectivo a la administración de justicia, esto es,

que en los diversos asuntos sometÌdos al conocimiento de

Ios tribunales de amparo se diluciden de manera preferente

aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico

para el gobernado, afectado can un acto de autoridad que

al final deberá ser declarado inconstitucional.

Contradicción de tesis 37/2A03-PL. Entre las sustentadas

por la Primera y Segunda Salas de ta Suprema Corte de

Justicia de la Nación. 31 de agasto de 2004, Unanimidad de

diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:

Miguel Enrique Sánchez Frías.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete

de febrero en cLlrso, aprobó, con e! número 3/2005, la tesis

jurisprude'n.cial Que antecede, México, Distrito Federal, a

siefe de febrero de dos mil cinco.

En ese sent¡do, tenemos que la actora funda su actuar con base en

la apreciación de que el acto se encuentra indebidamente fundado y

motivado, aduciendo la violación a los artículos t4 y 16 de la

Constitución Federal y este Tribunal advierte que, principalmente

existe una indebida fundamentación respecto a la competencia de la

autoridad de tránsito que levantó las boletas de infracción.

Por su parte, la autoridad demandu., uJ dar contestación a la

demanda, estimó de improcedentes los agravios vertidos por la

actora, porque en todo momento se actuó apegado a los principios

de legalìdad y que el acto, se encuentra debidamente fundado y

motivado.

Bajo pstç,con!ç,Tto, sçre:tima FUNP,|DA 11 razón de impugnación
hecha valer por la parte actora, en la parte en donde medularmente

adujo, que le causaba perjuicio el acto impugnado, por ausencia de
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fundamentación y motivación del acto irnpugnado, como se

explica.

Fundar en el acto la competencia de la autoridad, es por una parte
un requisito esencial y por otra, una obligación de la autoridad, pues

su actuación se encuentra delimitada en la ley, por lo cual la valídez
del acto dependerá de que se haya emitido por autoridad
competente, ello de conformidad con el artículo 16 de la Constitución
Federal.

Así es, el artículo 16, de la constitución Fçderal, en su primer párrafo,
impone la obligación a las autoridades, de fundamentar y motivar los
actos que emitan.

En ese sentido, la imposición de fundar un Ecto o determinación se

traduce en el deber, por parte de la autoridad emisora, de expresar
con claridad y precisión los preceptos legales aplicables al caso
concreto; es decir, citar las disposiciones normativas que rigen la

medida adoptada, toda vez que debe existir adecuación entre las
razones expuestas y las normas aplicables.

Por su parte, la motivación es la exposición de las causas materiales
o de hecho que hayan dado lugar a la emisión del acto, indicándose
las circunstancias especiales, las razones particulares o las causas
inmediatas que sirvan de sustento para su emisíón, con lo cual se

tiende a demostrar, racionalmente, que determinada situación de
hecho produce la actualización de los supuestos contenjdos en los
preceptos invocados en ese acto de autorídad.

Así, las autoridades cumplen con la exiEencia de fundamentación y

motivación, cuando a lo largo del, fallo s.e: expresan las ,razones y

motivos que conducen a adoptar determinada solución jurídica a un

caso sometido a su competenc¡a y jur:isdicción, señalando con
precisión los preceptos constituiio:nui¿, o'tegãtes que'sustenten la
determinación que adopta.
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Al caso en concreto, del acta de infracción combatida con número de

folio , se desprende que la autoridad demandada AGENTE

VIAL, determinó como descripción del hecho de la conducta

iNfTaCtoTa:..POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD DE A CUERDO

A CERTTFICADO MEDICO 9 POR LA DOCTORA 

O Y PRIJEBA DE ALCOLTMETRIA CON

RESIJLTADO 0.20 MG/L", asimismo, €ñ el apartado fundamento

jurídico: "ARTictJLo: 37 DEL REGLAMENTO DE TRANSITO y

MOVILIDAD DE JOJUTLA MORELO.S", sin embargo, es deficiente, para

proceder como"lo hizo.

,En'efecto, gt artíeulo.,,37i ,del Seglamento de Tránsito y Movilidad de

Jojutla, Morelos¡"dispone: :

"Artíeulo .37.- Para los efectos de este Reglamento,

se considera que una persona se encuentra en estado

de ebriedad, cuando el certifÌcado médico, expedido

por el médico que la Dirección de Tránsito y VÌalidad

Municipal haya designado para tal efecto, determÌne

que existe intoxicación etílica en primer o ulterior
grado ot en su defecto, el certific.ado así lo determine.

Asimismo, sê entiende que un conductor estét en

estado de ebriedad si tiene una cantídad de alcohal en

la sangre superior a 0.8 gramos por litro, o de alcohol

con aire espirado superior a 0.4 mitigramos por litro,

Cuando se trate de vehículos de carga ligera sus

conductores no deberán conducir con una can,tidad de

alcohol en.la Sangre superlor a 0,5 gramos por litro o
de alcohol en aire espirado,superior a 0.25 miligramos

privados de transporte de sustancias tóxicas a

peligrosasl o de vehículos destinados a la prestación

de transporte privado especializado o de escolares, sus

s Visible a foja 21
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conductores no deberán presgntar ninguna cantidad de

alcohol en la sangre,"

En ese sentido, los preceptos invocados en el acta de infracción
número de folio  aparentemente es correcto; sin embargo, no

se desprende ser congruente con los motivos expuestos, pues no se

establecieron concretamente las circunstancias que permitíeran al

actor conocer el por qué se estaba determinando que se
encontraba en estado de ebriedad, lo que trasciende al sentido
de la resolución, por ser un acto privativo en el que al momento que

acaeció, no se dotó de certeza legal al gobernado del proceder de la
autoridad/ empero, porque no se le indicó los parámetros legales que

consideran a un conductor se encontraba ",.. por conducir en estado
de ebriedâd..,', de tal forma que, ro asentado no resulta suficiente
para dar a conocer la parte actora los motivos y fundamentos legales
para proceder en su contra, al habér.sele: enbontrado en estado de
ebriedad de acuerdo con el dicho:dê la dernandada.

Así mismo, se desprende que, !a autgridad emisora, tampoco
estableció dentro de la motivación aducida la marca, fabricante,
número de modelo, serie y fecha de fabricación del díspositivo
utilizado para realizar la prueba, ni tampoco se especifica el registro
o certificación que le haya realizado el órgano, dependencia, empresa
o laboratorio certificada para tal efecto, que establezca que dicho

dispositivo se encuentra calibrado y ajustado y demás requisitos
establecidos por las normas oficiales mexicanas.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción Ii
del artículo 4 de la Ley de la matería, se declara la ilegalidad y
como consecuencia la nulidad tisa y llana del acta de infracción
número  expedida el veintiocho de mayo de dos mil veintidós,

Ahora bien, por cuanto al acta de infracción con número de folio

, de fecha veintiocho de mayo de'dos mil veintidós, se

6 Visible a foja 23.
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desprende que la autoridad responsable fundó su competencia tal

como Se señala en la infracción, QU€ a la letra dice "Con fundamento

en to dispuesto por et artículo 6 del Reglamento de Tránsito Y

Movilidad del municipio de Jojutla Morelos, el presente recibo de

in¡fracció'n es emítido por: NOMBRE: ,

PLACA ; PIJESTO: AGENTE VIAL, ADSCRIPCION: DIRECCIO¡U Or

TRANSITO Y VIA|:IDAD'ì, disposítivo legal que textualmente establece

lo siguiente:

"Artícu.l.o 6,- Son auxiliares de las autoridades de tránsito:

los agentes de tránsito, los agentes de seguridad pública, el

personal de protección civil y Bomberas, los auxiliares viales

escolares acreditados, las y los Ayudantes Municipales y las

diferentes autoridades estatales y federales que tengan ese

carácter conforme a 1as Leyes aplicables y convenios de

coordínación aprobados por el Ayuntamiento."

Del Reglamento de Tránsito y Movilidad para el Municipio de Jojutla

Morelos; citado por la autoridad demandada como fundamento de su

competencia, no puede servir para fundar la misma atendiendo que

del párrafo antes transcrito, no se contempla como autoridad de

transito a *AGENTE VIAL", ta{ como lo citó la autoridad responsable

al momento de levantar el acta de infracción impugnada y al

momento de dar contestacién a la demanda.

De tal forrna' guê, es .evidênte que la; autoridad dennandada, no invocó

los preceptos normativos coirectos relativos a su competencia para

levantar la infraccién materia de la presente controversia.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado de la boleta de infracción

número , de fecha veintiocho de mayo de dos mil veintidós,

resulta ilegal.
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Es de señalar que este.Tribunal no.entra.ql, estu:dio del,,rosto de .las
razones de anulabilidad del acto, ya gue,5u resuttado en nada variaría
el sentido del presente fallo, derivado ,de .qqe debp analizarse
primeramente los agravios que pued,En llevar a declarar la nulidad
lisa y llana de los actos ímpugnados;,sittraclón.que acontece en la
especie, pues la pretensión del actor fue alcan zada y de resultar
algún otro agravio fundado, no alcanzaría un mayor beneficio al ya
obtenido.

siendo aplicable, por anarogía, las contradicciones de tesis que a

continuación se transcriben :

,,NULTDAD. LA DECRETADA POR TNSTTFTCTENCTA EN
LA FTJNDAMENTACTON DE LA COMIPETENCTA DE LA
AUTORTDAD ADMTNISTRATIVA, DEBE SER LISA Y
LLANA.

En cangruencia con la jurisprudencia 2u,/1, s2/200J de
esta segunda sala, publicada en el senanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV,
noviembre de 200i, página 32, con et rubro:
,,COMPETENCIA DE LAS AIJTORTDADES

ADMINISTRATIVAS, LA NIJLTDAD DECRETADA POR NO

HABERLA FUNDADO NO PIJEDE SER PARA EFECTOS,

EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCION

IMPUGNADA RECAIGA A IJNA PETICIÓN, INSTANCTA O

RECURSO,", se concluye que cuando Ia autoridad
emisora de un acto administrativo no cite con
precisión el apartado, fracción, inciso o subinciso
correspondiente or en su çasg/ no transcriba et
fragmento de Ia norma .si ésta resulta compleja,
que le conceda la facultad de emitir el ae.to de
molestia, el particular quedaría en estado de
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inseguridad jurídica y de indefensión, al

desconocer si'aquélla tiene facultades para ello,

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa deberá declarar la nulidad tisa y

Ilana del acto administrativo emitido por aquélla,

esto est no':lä vincutará'a realizar acto alguno, por

Io: quë Èu:'decisión no podrá tener un efecto

conclusivo sobre el acto iurídico material que Io

motivó, salvo 'el caso de excepcÌón previsto en la

jurísprudei:ncia citada, consistente en que Ia resolución

impugnada hubiese recaído a una petición, instancia o

recrJrso, supuesto en el cual deberá ordenarse el dictado

de una nueva en la que se subsane la insuficiente

fu n d a m enta ció n leg a l,'ry

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción ii
del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana de las actas de infracción números  y

, expedidas el veintiocho de mayo de dos mil veintidós, por el

AGENTE VIAL, así como sus consecuencias, es decir, el pago

erogado ante la Tesorería Municipal del Ayuntamiento Constitucional

de Jojutla, Morelos, recibo con número de folio , de fecha 30

de mayo de 2022, por la cantidad $t3t326.47 (trece mil

trescientos veintiséis pesos 47/tOO m.n.) y el pago erogado

ante Servicios de Grúas de Jojutla, Morelos, con el sello de la

Tesorería Municipal de Jojutla, Morelos en la parte anverso, recibo

con número de fotio , de fecha 30 de mayo de 2A22, por la

7 No, Registro I72,182, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,
Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario iudicial de la Federación y su Gaceta, XXV,
Junio de 2007, Tesis: 2a./3.99/2007, Página: 287
Contradicción de tesis 34/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de
2007, Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos, Secretaria: Hilda Marcela Arceo
Zarza.
Tesis de jurisprudencia 99/2047. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.
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cantidad de g9,50o.oo (nueve mil quinientos pesos oo/1oo
m'n.).

En estas condiciones, con fundarnento, ,en lo que dispone el

artículo 89 de la Ley de la materia, se debeSá restituir al actor en el
goce de los derechos de los cuales hay,a sido,indebidamente privado
y al haberse declarado la nulidad de lgs actas de ínfraccíón, lo
procedente es declarar la nulidad ,,dê los diversos actos
administrativos de ella derivados, al encont¡:ar su origen en actos
viciados. Se invoca al efecto la tesis emitida por Órganos del poder

Judicial de la Federación, consultable bajo el Número de Registro
252,703 del semanario Judicial de la Federacíón, página 280, cuyo
epígrafe refiere:

ACTos vrcrADos, FRaJTos DE, si un acto o diligencia de
la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los
actos derivados de é1, o que se apoyen en é1, o que en
alguna forma estén condicionados por ét resultan también
inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben
darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte
alentarían prácticas uiciosas, cuyos frutos serían
aprovechables por quienes"las r,eallzan y, por otra parte, los
tribunales se harían efi ,algu,nag fglmas partíctpes de tal
conducta irregular, al ot9qg11 a. talçs actos valor legal.

Por lo que se deja sin efectos el r:ecibo.,con,nú¡nero de folio ,

emitido por la Tesorería Municipal del ,Ayuntamiento Constitucional
de Jojutla, Morelos, el 30 de mayo de 2ozz, por la cantidad

$t3326.47 (trece mil trescientos veintiséis pesos 47 / Loo
m.n.) y el recibo con número de folio , emitido por servicios de
Grúas de Jojutla, Morelos, con el seilo de la Tesorería Municipal de

Jojutla, Morelos, el 30 de mayo de z0zz, por la cantidad de

$9'500.00 (nueve mil quinientos pesos 00/100 m.r.), pagos

erogados por el actor con motivo de las actas de infracción
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declaradas nulas, cantidades que deberán ser depositadas en las

instalaciones de la Segunda Sala de este Tribunal para ser öevuelta

al enjuiciante.

Concediendo a las autoridades responsables para tal efecto, un

término de diez días hábiles, contados a partir de que la presente

sentencia quede firme, apercib¡das que, en caso de no hacerlo así,

se procederá conforme a lo señalado por los artículos 11, 9Oy 91 de

la Ley de la materia, quedando sujetas al cumplimiento aquellas

autoridades que por sus funciones se encuentren en aptitud de dar

cumplimiento a la misma. Ilustra lo anterior, la tesis jurisprudencial:

AUTORTDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPO'VSA BLES, ESTÁN OBLTGADAS A REALTZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFTCAZ CUMPLTMTENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO, Aun cuando las

autoridadet,!19 hey?n sido designadas como responsables

en e,l jqicio-,de.ga¡antíps, pero en razón de sus funcíones

deban ,,fenî' iqrtqrvencíón en el cumplimiento de la

ejecu:tdrla'de.¿imBa¡roi están obligadas a realízar, dentro de' . ': :

,los "lírnlteS:"d'e :'sU competencia, todos IOS actos necesarios

para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y para que logre vigencia real y eficacia

práctica.

Lo anterior, se estima con independencia de que las autoridades

cuenten con las facultades de llevar a cabo programas de control

para prevenir accidentes generados por la ingesta de alcohol, en los

cuales se realicen a los conductores de manera aleatoria, las.pruebas

de alcoholemia respectivas.a través del empleo de instrumentos

técnicos de medición, realizados por personal calificado para tal

efecto.
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Ahora Bien, en cumplimiento del articulo g9 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos8, vigente a partir del diecinueve
de julio del dos mil diecisiete, QU€ prevé la obligación que tiene este

Tribunal en indicar si por parte de las autoridades demandadas

existieron acciones u omisiones que transgredan lo dispuesto en la

Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores públicose,

situación que en el presente asunto se presumen. De igual forma con

fundamento en el artículo 49 fracción iI de la Ley General de

ResponsabilÌdades AdminÌstrativasLo y en el articulo z2z segundo
párrafo del código Nacional de Procedimientos penalesrr, s€

considera procedente dar vista a la Contraloría Municipal del

Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, a fin de que se efectúen las

ì nvesti gaciones correspond ientes.

B Artículo 89. ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar v¡sta .a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Justicia Administrativa.
e Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativasrpara elEstado de Morelos, en vigor
a partir del 19 de julio de\2077. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.

10 Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
I...
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que

lYeaan 
constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

ir Artículo 222. Deber de denunciar
Ïoda perso.na a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo
de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia
ante cualquier agente de Ia Policía.

poniendo a su disposición
alos imputados, si hubieren sido detenidos en flagra . Quíen tenga el deber jurídico de
denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública,
además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los servidores
públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de
las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para que se
brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición
de la autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía,
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'Respohsabítídailes A;dm¡ri¡Stþaüvas' para el Estado de Morelos,

resþeito al Iâctua r q ue'debe'tenei' todo' servidor pú bl ico :

Artículo 6. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño

de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina,

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad,

imparcialidad, int:egridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia

que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos

principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes

dÌrectrices:

L Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás

disposiciones jurídÌcas les atribuyen a su empleo, cargo o

comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones

que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y

atribuciones;...

Así tenemos que, de las constancias.que obran en autos, se advierte

la existencia de:

El original del recibo oficial con número de folio , de

fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, expedida por la

Tesorería Municipal del Ayuntamiento Constitucional jojutla,

Morelos, a nombre de "AUT2BUSES YERDES DE MoRELos s.A,

DE C.v,", por un importe de $13,326.47 (trece mil trescientos

veintiséis pesos 47 ILAA m.n.);

El original de la nota de pâgo, con número de folio  de

fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, expedida por

"SERVICrc DE GRIJAS" y setto originat de la Tesorería

Municipal de Jojutla Morelos, por un importe de 99,500.00
(nueve mil quinientos pesos 00/100 m.n,).12

12 Consultado en el expediente principal
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EBRIEDAD O BAJO NO UTTLIZAR LOS CINTIJRONES DE', "TOTAL

$13,326,47', "Jojutla, Mor, a 30 de MAYO de 2022",

Por cuanto a la nota con folio , se alcanza a leer las siguientes

leyendas: "SERVICIO DE GRUAS", "AUTOBUSES VERDES DE

MORELOS S.A DE C.V,', "CONCÈPTO Arrastre de Vehículo autobús,

Estancia en Corralón (4). Liberación de Vehículo inv.", "IMPORTE

800"- 1200.- 300', Total 9,500 (nueve mil quinientos pesos

0a/100)'.

Recibo y nota descritos, QU€ no cumplen con las formalidades

exigidas por el Código Fiscal de la Federación, pues si un particular

realiza el pago de un servicio,(infr.acción) ta obligación de la autoridad

es expedir.,"u¡r:recibo que reúna todos los requisitos fiscales, pues

representa un rcornprobante,fiscal para el particular y en el caso que

nos ocuþa eSte no lo es,'þ'ör'qrue nö.reúnên los requisitos establecidos

en la'ley, violá:ndose:los extremos del artículo 29-A de la norma antes

citada que a la letra dice:

"29-A.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de

este Código, además de los requisitos que el mismo establece,

deberán reunir lo siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denomÌnacion o razón social,

domicilio fiscal y clave del registro federal de contribuyente de

quien los expida. Tratándose de contribuyenfes que tengan

más de un local o establecimiento, deberán señalar en los

mismos et domicitio del,local o establecimÌento en el que se

expÌdan los comprobantes,

II.- Contener impreso e/ número de folio,

fiL.- Lugar y fecha de expedición.

IV,- Clave det registro federat de contríbuyentes de la persona

a favor de quien expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio

que amparen.

Vf. 'Vitor uhîtario consignado en número e importe total

consignado en" número o letra, así como el monto de los
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impuestos que en tos términos de las disposiciones fiscales
deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en su

i

caso.

vrL- Número y fecha del documento aduanero, así como la
aduana por la cual se realizó la importación, tratándose de
ventas de primera mano de mercancías de importación.
vrfi.- Fecha de impresión y datos de identificación del
impresor autorizado,

rX. Tratándose de comprobantes que amparen la ênajenación
de ganado, la reproducción del hierro de marcar de dicho
ganado, siempre que se trate de aquél que deba se¿,r marcado,
Las comprobantes autorizados por el Sgrvicio de
Administración Tributaria deberán ser utiliza s por el
contribuyente, en un plazo máxino de doí añosl o plazo
podrá prorrogarse cuando; se cubran los ,que al
efecto señale la, autoridad fiscal,lde.;eÇu?do, a
carácter general que.al efecto.s.e qf.p¡ggn. La.feeha

d e b e rá a pa re ce r í m p resE e n,ca.d g" .co ¡np ço ha n.te.
dicho plazo se considerará que et çqmp¡oþante
efecfos para las deducciones o acreditamientos

,v.!,genc!a

rrido

edará sin

vÌstos en

ria mediante

las Leyes fiscales.

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en
general, respecto de dichas operaciones deberán expedir
comprobantes simplificados en los térmínos que señale el
Reglamento de este códígo, Dichos contrÌbuyenfes quedarán
liberados de esta obligación cuando las operaciones con el
p(tblico en general se realicen con un monedero electrónico
que reúna los requÌsitos de control que para ,tal efecto
establezca el Servicio de Administración Tributa
reglas de carácter general..."

Asimismo, se transgreden los artícu,los 73, 74,7s,76 d'el código
Fiscal del Estado de Morelos, que dícen:

"Artículo 73,

a

las personas que adquieran,,blenes o usen servícios, conforme



A1I T]A TJA/zas/ 079 / 2022

a lo dispuesto en este Código. Cuando los comprobantes no

reúnan atgún requisito de los estabtecidos en el artículo 74 del

presente Código no se podrán utilizar para realizar las

deducciones autorizadas por las disposiciones fiscales,

Artículo 74, Para efectos del cumplimiento de la obligación

de expedición de comprobantes fiscales a que se refiere este

Código, se consideran autorizados los que se expidan para

efectos fiscales federales y en caso de aqueltos contribuyentes

que no se e'ncuentren inscritos bajo ningún régimen fÌscal

federal, los comprobantes que expidan, deberán reunir los

si g u i e rttes req u isi tos :

L Nombre, denominación o razón social de quien lo

expide;

il. Et domicilio fiscat que corresponda dentro del Estado o

el que para tales'efecfos se haya designado en la Entidad. Los

contribuyenfes que tengan más de un local o establecimiento,

deberán señalar en los mismos, el domicilio det local o

establecimiento donde se realizó la operación que ampara;

m, La clave del Padrón de Contríbuyentes del Estado o, en

su caso, Registro Federal de ContrÌbuyentes, de quien lo

expide y a favor de quíen se expide;

IV, EI folio, lugar y fecha de expedición, así como el valor

unitario y el importe total de ta operación que ampara, este

úttimo expresado en númera y letra;

V. La cantidad y clase de mercancía enajenada,

descripción del servicio o identificacÌón del bien otorgado para

su uso o goce temporal a un tercete, y

W. El 'traslado' de los inipuestos estatales que

co r re s pt ot n d ar n e n^iorm a : ex p re s a y s e p a ra d a .

' Artículo 75;'Loç çani.:fíÌìùyi'e,ntes que reaticen operaciones con

se- deban 'bagar' co,ntribuciones estatales, podrán exoedir

cpmprgbante-s. fisclles digitales con las condiciones y

requisÌtos que permitan al contribuyente su acredÌtamiento y

deducibilidad universal en su caso.
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Aunado a lo anterior, la nota con número de folio  de la que se

advierten las leyendas:" SERVICIO DE GRUAS", "ALJTOBI'JSES

VERDES DE MORELOS S,A DE C.V.,, "CONCEPTO ArrAStrC dC VC\íCUIO

autobús. Estancia en Corralón (4), Liberación de Vehícula inv,",

"IMPORTE 800.- 1200.- 300', Total 9,500 (nueve mil quinientos

Besos 00/100)', del que se aprecia en la parte que interesa fue

cobrado un importe por el arraslre de vehículo de $8,000.00 (ocho

mil pesos 0O/100 m.n.), detectándose con ello, una presunta

irregularidad en el cobro efectuado por el citado derecho, ya que de

conform¡dad con los artículos L y 2 en específico del artículo 29

fracción iil y VIII, todos de la Ley de ingresos del municipio de

Jojutla, Morelas, para el ejercicio fiscal 2022t4, publicada en el

Periódico Oficial número 6027 de fecha treinta y uno de diciembre de

dos mil veintiuno, el pago de dicho concepto debía efectuarse de la

manera siguiente l

to RntÍCUtO 1, La presente iniciativa de ley es de orden público y de interés social. Es de
aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de Jojutla, Morelos y tiene por
objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública de su Ayuntamiento, durante
el ejercicio fiscal correspondiente al año 2022, por los conceptos que esta misma ley
previene.

ARTÍCULO 2. Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto, en
esta ley, en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en el Código Fiscal
para El Estado de Morelos, en la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, así
como en las disposiciones administrativas de observancia general que emita el
Ayuntamiento y demás normas aplicables.
i. .l

Los ingresos provenientes de inipuestos; contribuciones de mejoras, derechos, productos
y aprovechamientos, se determinarán.al momento de producirse el hecho generador de la
iecaudación y se caicularán,:ên,lösicasôslèn Que esta ley indique, en función del valor diario
de la Unidad de Medida y Agualización vigente para el Estado de Morelos (UMA).

ARTÍCULO 29. El importe de las multas y las sanciones, será el determinado por las
autoridades competentes conforme a lo dispuesto en las normas aplicables

t.. l

VIIL Arrastre o traslado con operador del
área de tránsito al depósito oficial de
vehículos. seoún distancia.

III. Multas y sanciones en materia de
tránsito v vialidad

r...1

Faltas administrativas e infracciones
señaladas en las leyes, reglamentos y el
bando de policía y de gobierno vigente en
el municipio:

Concepto

6a9

Cuota en UMA
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De ahí que el cálculo:del"cobro de,a,r'r;as reise.de,bíó real,izar con b,ase

a fa síguiente oper:ación.arit¡nética,:

'. i.rii,r.- { ,:¡

'i*l'¿r:.i'ir, ;,: t:

De dicho desglos.e7,..QStô a,U.:tg dê,d: g.Sft?j4*Ç{fg,,g,$rtÊs,rno"sopuid[é,fam,o.s

encontrar ante ta p¡esencía oei-.å-eJ¡&-o;äd;ffiitå{iþ,pi:6ffi;,¡a;ãEç,6,ro

al código penal patia er Estado a¿"nö'ieio¡;'gË'encr-¿ntia previbto de
la siguiente manerai :

"ARTictJLo zz4',- cometê el detito de-concusión el servídor,Búbtico
que con el carácter de tal y a título de im,puesfo o contribución,
recargot renta, salario o emolumento, exija por sí.o por medio
de otro, dinero, valoles, setvièios o cüa,tquie'ìa o:tfa cosa que

sepa no ser debída, o en màyo'f eàn'tîa,eia'qup.laïëhàte,q ,por

' ;).t '.":

,l-.lf.- i".

:r"'.j

administrativas

as en las lefes,
bandp de polícíâ

el municipio:

v

Faltas

señalad

I. Arrastre o traslado con op

área de tránsito al depósito:
vehículos, según distancia.

VII

$6eÐl.'d'ð

. ' -.. ¡.i r':, -
''- i

ii'; : :l ,l -1.

U.M.A. del año dos 2022 y d,e acuerdo*a

la Ley de, Intgresös,*deú,,

J oj u:tla,' moieloits z"O2ü

cobro de tJ.M.A,S. máxima estaQlecido

en la.cita:da,,ley," ' :, , ,rr,;,ìr'. Ì . l'i :, ',i;,,

Por ser el valpr d'el9 U. M.A. * 96,22 (

la Ley.
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Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no exceda

del equivalente de quinÌentos cincuenta veces el valor diario de la

lJnidad de Medida y Actualización vigente en el momento de

cometer el delito, o sea invaluable, se impondrá de tres meses a

dos años de prisión, de treinta a.trescientas veces el valor diario de

dicha Unidad.

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido índebidamente excedan

de quinientos cincuenta días de LLnidades de Medida y Actualización

vigente en el momento de cometer el delito, se impondrán de dos

a doce años de prisión, de trescientas a quinientas veces el valor

diario de dicha Unidad,"

(Lo resaltado es de este Tribunal).

Esto al resultar evidente que, fue cobrado por concepto de arrastre

la cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos O0/100 m.n.) resultando

excesiva de acuerdo a lo qge permite la LeY de íngresos del municipio

de Jojutla, Morelos, para el eiercicio fiscal 2022 y de acuerdo a esta

Ley le correspondía pagar la cantidad de $865.98 (ochocientos

sesenta y cinco pesos 98/,1,00 m.n.) desprendiéndose un excesivo por

el monto de $7, t34,02 (siete mii ciento treinta y cuatro pesos 02/100

m.n.) lo que.pudiera iimplicar que estemos ante la presencia del delito

anteriormente'transcrito; :

Bajo este contexto, pU,d,ierâ ser que nos encontremos frente a una

conducta que provoque algún tipo de responsabilidad por parte de la

Tesorería Municipal de Jojutla, Morelos, en razon de sus atribuciones

y competencia, de vigilancia y aplicación de la normat¡vidad para la

debida recaudación de los ingresos del Municipio de Jojutla, Morelos;

en consecuencia, lo conducente es darvista a la Contraloría Municipal

del Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, en términos de lo dispuesto
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por los artículos 86 fracciones ri rr, V y vI1s, L7416, !7st7 y 176 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelosts.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la tesis
aislada de la Décima Época, Registro: 2otv179r'Instancia: ïribunares
colegiados de circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del
semanario Judicial de ra Federación, Libro 55, Junio de 20rB, Tomo
IV, Materia(s): común, Tesis: I.3o.c.96 K (10a.), página: 3 rL4, ra

cual a la letra dice:

PRESUNTOS,ACTOS DE CORRUPCTON ADVERTTDOS DEL
EXPEDTENTE. EL JUEZ DE AMPANO ESTÁ FACIJLTADO
PARA DAR VTSTA OFTCTOSAMENTE A LA ATITORTDAD
COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE
HUBTERA LUGARI,.

si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las
partes se advierten presuntos actos de corrupción cometidos,

l5 Artículo 86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;
l' Realizar actos de inspección' supervisiÓn o fiscalizapiór,.ey3luación.y control de los recursos humanos, materialesy fìnancieros que por cualquier tiiulo legal tenga en adminiskación,Liáir", åetente o posea el Ayuntamiento porconducto de sus dependencias, sus órganos deõconcentrados o O.esiçnilet¡iåJos y oemas organismos auxiliares delsector paramunicipal, sean de origen iederat, estaiat o oer propio Múìil,',po, ã.i ¿"il;;ú.å; ià åuã,äîon a" ro.planes y programas municipales;
ll,- Como consecuencia de.la fracción que precede, en el ejercicio d9 sr.ls.atr¡buciones podrá r.ealizar todo tipo devisitas, inspecciones, revisiones o auditorfâs; requerir ¡nfoimes, Oatãs,=ãoiuàentos y expedientes de todos losservidores públicos municipales relacionados con iu antigüeoa¿, runclãáLs y,aote"e¿enie. rloòràìêi; r*.ntar actasadministrativas, desahogar todo tipo de diligencias, notificar er'resurtä¿lúf las revisiones o inu"rtigr.iå'ntår'liåpractique; determinar los plazos o términos pérentorios en los que los servido¡es deberán solventar las observacìoneso deban proporcionar la información o documentación que se les requiera y legalmente .orir.ponår;-õJe en esteúltimo caso, podrán ser de tres a cinco días hábiles, mismos gq: pdJrãn-proirãgrrr" en igual'tie;1o,". ¡ri.io d"tcontralor Municipal, e intervenir en forma aleatoriá en los procäioå oãìrc¡ir.¡ã., concurso, jnvitación restringida oadjudicaciÓn directa de las adquisiciones, contrataciones de servicìos y ooiär p,iui¡"rr, ;rí .;;;;; ios iÃ.eso, o.entrega-recepción de estas últimas.

V Recìbir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y substanciar las investigacionesrespectìvas, vigilando en^todo.momento el cumplimiento de las ouiitaüonès que impone ta tey Êstatat aeResponsabilidades de los Servidores púb¡¡cos;
V-l En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de elección popular, el ContralorMunicipal turnará la queja o denuncia al Pleno del Ayuntamiãnto, a fin oe qrl'e ãste la resuelva. En el procedimientoque se lleve, no participará el funcionario denunciado;

r" Art¡culo 174.' Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos y faltas oficiales que
cometan durante su encârgo
l7 Artículo 175.- Paralos efectos de la responsabilidad de que se trata este capítulo, se considera como serv¡dores
Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del concejo Municipal, en su caso, y en general, a todapersona que desempeñe car9o, comisión o empleo de cualquier natuialeza, en la Administrac¡óá p¿uica Municipal.18 A'tí",1o 176.' Para la determinación de las responsabilidades, procedimientos, sanciones y recursos
administrativos' se estará a lo dispuesto en el Título Séptimo de la Constitución política det Estado Libre y Soberano
de Morelos y la Ley Estatal de Responsabilidades de los servidores públicos.
1e TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo
directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: paula María GarcÍa
Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: MarÍa Alejandra Suárez Morales. Esta tesis se publicó
elviernes 15 de junio de2018 a las 10:21 horas en elsemanario Judicialde la Federación.
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- - - TERCERO. - La parte actora, acreditó el ejercicio de su acción
en contra de la autoridad demandada, por lo que se declara la
NULTDAD LrsA y LLANA de las actas de infracción  y

, ambas de fecha veintiocho de mayo de dos mil veintidós, en
términos de lo razonado en el último considerando de esta sentencia,
asimismo, se deberá restituir al actor en el goce de los derechos de
los cuales haya sido indebidamente privado y'al haberse declarado la
nulidad del acta de infracción, al encontrar su origen en actos
viciados, se ordena a ras autoridades responsables, la devolución de
Ios pagos erogados por er actor de la çantidad de gl3r3 26.47 (trece
mil trescientos veintiséis pesos 47 / 1o0 m.n,), ante la Tesorería
Municipal del Ayuntamiento constitucional de iojuila, y el pago por
la cantidad de 99,500.00 (nueve mil quinientos pesos oo/100
m.n.), €mitido por servicios de Grúas de Jojutla, Moreros, con er se¡o
de fa Tesorería Municipal de Jojufla, Morelos, mismas que deberán
ser depositadas en las instalaciones de la Segunda Sala del Tribunal
de Justicia Administrativa para ser devuelta al enjuiciante.

cuARTo.- cumplimiento que deberá realizar la autoridad
demandada, €fl el plazo improrrogable de diez días hábiles
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolucíón e
informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la segunda sala
de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos 90
y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicada en el Periódico Oficial "Tiel.ra y [ibèrtad" número, 5'5 14 el
19 de julio del 20 !7, que resulta aplicable atiándiendo a la disposicíón
quinta transitoria de la Ley or.gánÍca del,.Tribunal de Justícia
Administratíva del Estado de Morefos. :

QUrNTo.- Dese vista la contr:aloría Municipal del
Ayuntamiento de Jojuila, Morelos para que de ser procedente realice
la investigación correspondiente o en su caso realice las
observaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el
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último considerando de la"piàSente resolución.
\.r .í

sExro.- ruoÌrrÍQt EsE PERSoNALMENTE,

su oportunidad, archívese el presente asunto

definitiva mente concluido.

.GUr
TITULAR DE tA
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Por unanimidad de vot resolvieron y firmaron los integrantes del

Pleno del Tribunal de Justi Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUIL MO ARROYO CRUZ Titular de la

Segunda Sala de Instrucci nénte . .en.."._"J.1¡.rente asu nto;

MARIO CófqfZ LOPEZ," Secretario de Estudio y Cuenta habilitado

en funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción2o;

Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular

de la Tercera Sala de !¡g!¡uç"çiþn- g-r¡jgn emite voto concurrente;

Magistrado.MANUEL GARCÍA QUf NTANAR, Titular de la Cuarta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; Magistrado

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CERÉ:ZO, Titular de la Quinra Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; en términos del

artículo 4, fracción I y artículo séptimo transitorio de la Ley Orgánica

del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos

publicada en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5514 el

19 de julio de 2Ot7; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acu rdos, quien autoriza y da fe.

DE INSTRUCCION

20 En términos del artículo 70 de'la Oiþánica del Tribunal de lusticia Administrativa del
Estado de Morelos; 97 segundo pá rrafo del Reglamento Interior del Tribunal de lusticia
Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en la Sesión
Extraordinaria número trece de fecha veintiuno dejunio de dos mil veintidós.

4t
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SECRETARIO-DE ESTUDT.O V BTLITA.DO EN

F U N CI O N ES D E M AG I,ST-RA P O .DE l;9.; F,p.¡,¡v¡ E RA SALA,DE

INSTRUCCTóN,

DR.

TITULAR DE.tA TEREERA
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MAGISTRADTO 
i

MAN U EL GA:RCÍA :gU, JITfiANAR

TITULAR DE LA CUARTA 9At'4 !-SiRECTALIZAÞ,A
E N RES PO NSABILI DAD ES. AÞ M IN'ISTRATIVAS

,RO,9ilÆ,

TITULAR DE LA QUI}¡TA

I
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EN RESPONSAB,TLTqAP_
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sEC ENERAL

ANABEL O CAPISTRAN

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO TTTULAR DE

LA TERcER.A SALA DE INsTRUCCIÓn DEL TRIBUNAL DE JUSTIcIA
ADMINTSTRATM DEL ESTADO DE MORELOS, DOCTOR EN DERECHO

JoRcE ALBERTo ESTRADA cUEVAs, EN EL ExPEDIENTE ltÚþrrno
TJNzaSlO7gt2O22, PROMOVIDO POR , EN SU

cARÁCTER DE APODER,ADA LEGAL DE LA PERSONA MOR.AL

AUTOBUSES VERDES DE MORELOS, S.A. DE C.V., EN CONTRA DEL C.

JONATHAN MORALES 6ARCÍ¡, AGENTE VIAL ADSCRITO A LA

DrREccrór'¡ oe rnÁrusrro Y vIALIDAD DEL MUNICTPIo DE JoJUTLA,
MORELOS Y OTRA AUTORIDAD.

Esta Tercera Sala, está de acuerdo con la resolución que emite este

Pleno de este Tribunal, que declara la NULIDAD LISA Y LLANA de las actas de

infracción 6 y , ambas de fecha veintiocho de mayo de dos mil

veintidós y ordena a las autoridades responsables, la devolución de la cantidad

de $13,326.47 (lrece mil trescientos veintiséis pesos 47ltO} ffi.ñ.), pagada

ante la TESORERÍA Orl AYUNTAMIENTO DE JOIUTLA, MORELOS y el importe

de $9,500.00 (nueve mil quinientos pesos 00/100 m.n.), emitido por Servicios

de Grúas de Jojutla, Morelos, con el sello de la Tesorería Municipal de Jojutla,

Morelos.

Sin embargo, esta Tercera Sala disiente de dar vista a dar vista a la

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, a fin de que se

efectúen las investigaciones correspondientes, bajo el argumento de que se

detecta una presunta irregularidad en el cobro efectuado por " CONCEPTO

Arrastre de Vehículo autobús. Estancia en Corcalón (4), Liberación de Vehículo

inv,i cuando el órgano facultado para cobrar los derechos plasmados en la Ley

de ingresosantes citada, derivado de un hecho de tránsito es la Tesorería del

MunicipÍo de'Jojutla, Moreios, a tiävés de sus oficinas recaudadoras; cuando

quien cobró el concepto de" CONCEPTO Anastre de Vehícuto autobús, Estancia

en Corralón (4). Liberación de Vehículo inv.'i fue directamente la Empresa

dCNOMiNAdA 
..GRÚAS 

ER TRUCKING S.A. DE C,V.".
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En aplicación de la tesis aislada de la Décima Época, Registro:
2017r79,Instancia: Tribunales colegiados de circuito, Tpo de Tesis: Aisrada,
Fuente: Gaceta der semanario Judiciar de ra Federación, Libro 55, Junio de
2018, Tomo iv, Materia(s): común, Tesis: L3o.c,96 K (i0a.), página: 3114, ra

CUAI A IA ICTTA diCC: PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERÏDOS DEL
EXPEDIENTE, EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR VISTA
OFICIOSAMENTE A t-A AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS EFECTOS

LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR,

Lo anterior es así, atendiendo a si bien es cierto el artíiulo gg de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;"establece en su últirno párrafo
" Las sentencias deben de indicar en su caso st exßticí por parte de las
Autoridades demandadas en sus actuaciones o por omtsiones violaciones a la
Ley Estatal de Responsablidades de los Seruidores ptiblicos y las relativas al
Sistema EstatalAnttcorrupción, para que en caso de lo que considere el pleno

de/ Tribunalse de vista a los órganos internos de control correspondientes o a
la Fiscalía Especializada en la Investrgación de Hechos de Corupción para que
efectúen las investigaciones corespondientes debiendo de informar el
resultado de las mismas al Tribunal de lusticia Administrativd', ef dispositivo
en que se apoya el Pleno convierte a este Tribunal en inquisidor, lo que no es
compatible con la naturaleza jurisdiccional; y porque además, esta Tercera Sala
considera que llegado el caso, se actualizarían causales de impedimento
gue imposibilitarían a los Magistrados del conocimiento de los
asuntos que tuvieron como origen, la vista dada a la Contraloría Municipal
del Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, en términos del mr¡lticitado artículo; caso
por el cual esta Tercera Sala emite el presente voto,

Pero además, la obrigación de denunciar es para el supuesto de
que el hecho de corrupción se actualice entre las partes, esto es, actor
o administrado, autoridad demandada y operador jurídico i y no, para que esa

facultad prevista en el último párrafo del artículq 89 de la Ley de Justicia.''.:
Administrativa del Estado de Morelos, se.deba extender hasta el procedimiento

administrativo del cual emana el acto aquí impugnado, lo cual nos da el
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carácter de autoridad investigadora, naturaleza que no corresponde a este

Tribunal.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE iNSERTE EN LA SENTENCIA DE

MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE

MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE E¡'IGROSE; EL MAGISTRADO DR. JORGE ALBERTO

ESTRADA CU,EVAST TITULAR DE LA INSTRUCCiON, ANTE

I.A SECRETARIA GEN'ERAL DE

CON QUIEN ACTUA Y DA FE.

CAPISTRÁN,

Dr CUEVAS
TiTUßR DE I.A,TERCERA CCIÓN

s RAL D UERDOS

ANABEL ISTRÁN

La presente hoja corresponde a la ncia de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés

emitida por el Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, dentro

del juicio de nulidad TJA/?aS/O79/2022, promovido por , EN SU

CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE LA PERSONA MO AUTOBUSES VERDES DE

MORELOS, S.A. DE C.V., en contra del C. , AGENTE VIAL

ADSCRITO A LA DIRECCION DE DAD L MUNICIPIO DE

JOJUTLA, MORELOS y otra a,utor'idad.

*MKCG.

MAGISTRADO

L

A\

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC
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